
 
 
 
 

ORDEN NÚMERO 1817/2025 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 143/2025 (A/SUM-022538/2025)  DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

DISPONGO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato servicios denominado: 

nico y tecnológico y mobiliario para los centros propios de la 
red de atención integral para la violencia de género de la Comunidad de Madrid en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  financiado por la Unión Europea  
NEXTGENERATION EU (3 lo  a  propuesta de la Dirección General de la Mujer. 

2. Aprobar el presupuesto de licitación por un importe de 80.110,01 euros, 21% de IVA incluido, 
que se imputará a la Clasificación Económica 63500 de la Clasificación Funcional 232B. 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 
simplificado mediante pluralidad de criterios, al amparo de los previsto en los artículos 131, y 
146.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES  
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER 
 
 
 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

Ref: 58/511691.9/25
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original

Firmado digitalmente por: REYES RIVERA PATRICIA-ISAURA
Fecha: 2025.06.13 14:38


		2025-06-25T13:27:31+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




